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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente qtié ly r n este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán ¿ . cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciou

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mus cili- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , cole'có. .ma-
daroente para su encuadernación, que deberá verificarse al final cada 
semestre.

S E C CION QUINTA

Núm. 3.853

BKcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión Municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 5 de julio de 1968, por 
la presente se convoca oposición libre 
para provisión de una plaza de Vigilan
te de limpieza pública, incrementada 
con las vacantes que puedan producirse 
hasta el momento de ser publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia la 
constitución del Tribunal, siempre que 
dichas vacantes hayan sido declaradas 
por la Corporación, con arreglo a las 
siguientes bases y programa.

Bases
Primera. Es objeto de esta convo

catoria la provisión, mediante oposición 
libre, de una plaza de Vigilante de 
Limpieza pública, clasaficada con el 
grado 6, sueldo base de 15.000 pesetas 
y retribución complementaria de 15.000 
y demás derechos y deberes inherentes 
al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, verón y tener la 
edad de veintiún años sin exceder de 
los cuarenta y cinco el día en que, 
dentro del plazo hábil, se presente la 
solicitud, salvo los casos comprendidos 
en el párrafo séptimo del artículo 19 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

b) Carecer de antecedentes penales 
y político sociales, ostentar buena con- 
daota, ser adicto al Movimiento nacio

nal, estar en posesión del certificado 
de estudios primarios y tener aptitud fí
sica para el desempeño de la plaza. 
Para comprobar esta última condición 
se indicará, a los aspirantes admitidos, 
la fecha en que habrán de someterse 
a reconocimiento médico ante los facul
tativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación individúe 1 al efecto.

c) Haber ingresado ¿.i la Deposita 
ría municipal la cantidad de 130 pese
tas en concepto de derechos de exa
men. ,

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar reúnen todas y ca
da una de las condiciones exigidas en 
la base segunda de la convocatoria, se 
dirigirán al ilustrisimo señor Alcalde 
Presidente y se presentarán debida
mente reintegradas en el Registro Ge
neral de la Corporación en días y ho
ras hábiles de oficina, durante 
el plazo de treinta días, también 
hábiles siguientes a 1 a publicación 
de la convocatoria en “Boletín Oficial" 
de la provincia. Deberán acompañar a 
la instancia el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 130 en concep
tos de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos en su caso, 
así como la composición de Tribunal, 
se hará pública en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia y expuesto en el tablón 
de anuncios en la Casa Consistorial, 
durante el plazo de quince días hábi
les, siguientes a su publicación, a efec
tos de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma: I

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, en mate
rias afines a la función; un represen
tante de la Dirección General de Ad
ra inisbación Local, y el señor Ingenie
ro Jefe de Servicios Industriales de 
quien depende la plaza.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionamiento administrativo de la 
misma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio
a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de operaciones arit

méticas elementales.

Segundo ejercicio
a) Contestar por escrito a las pre

guntas que el Tribunal formule sobre 
alcance, exclusiones y realizaciones de 
los servicios de limpieza, riegos y re
cogida domiciliaria de basuras, a car
go de la Sociedad concesionaria de es
tos servicios.

Nota. — A tal efecto se facilitará 
por la Dirección de Servicios Industria
les, a cuantos opositores lo soliciten, 
con el tiempo suficiente para su estu
dio, copia de las condiciones del con
trato de arriendo del servicio de lim
pieza pública, que tenga relación con 
este segundo ejercicio.

Tercer ejercicio
a) Cálculo de la superficie de una 

calle, cuyo plano y menciones se fa
cilitarán.
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Cuarto ejercicio
a) Distritos que se divide la ciudad, 

con denominación de los nombres, nú
mero ordinal y, en líneas generales, 
zona que abarca cada uno de ellos.

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, el día, hora y 
lugar que habrá de realizarse, e igual
mente expondrá la nota en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acrediten 
su identidad. Si en cualquier momento 
de la oposición. llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria 
para tomar parte en la oposición, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria, si se apreciase inexactitud en 
Ja declaración que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no al
cance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excelentísima Corporación 
para ocupar la vacante, proponiendo 
al opositor que, superados los ejercicios, 
haya alcanzado mayor puntuación.

bécimoprimera. El opositor propues- 
tr aportará dentro del plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a la propuesta 
de nombramiento, los documentos que 
acrediten los requisitos sxigidos en la 
base segunda de la convocatoria..

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo casos de fuerza mayor, no presenta 
la documentación, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudiera haber incu- 
irido por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición. 
En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional, a favor del opo
sitor que, superados los ejercicios, siga 
en puntuación al propuesto en primer 
lugar.

Décimosegunda. La presente convo
catoria podrá ser impugnada por los 
interesados previo recurso de reposi
ción ante el Excelentísimo A)runtamien- 
to, dentro del plazo de quince días há
biles siguientes a su publicación en 
cualquieria de los “Boletines Oficiales”, 
cuyo recurso se considerará desestimado 
por el transcurso de quince días sin re
caer resolución sobre el mismo. A tal 

efecto se considerarán interesados quie
nes soliieten tomar parte en la oposi
ción o se hallen comprendido en cual
quiera de las condiicones previstas en el 
párrafo segundo del artículo tercero del 
Decreto de 10 de mayo de 1957, que 
regula las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle expresamente 
establecido se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto anteriormente mencionado 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■

Zaragoza, 6 de julio de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 3.856

6.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública sobre solicitud de 
servicios de transporte mecánicos por 

carretera
Habiendo sido solicitada la concesión 

para el establecimiento de un servicio 
regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Barcelona y Badajoz, y 
en cumplimiento \lel artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del proyecto 
en la sexta Jefatura Regional de Trans
porte (paseo María Agustín, número 9), 
durante las horas de oficina, presentar 
ante ésta, cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peticio
nario, que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
ga establecido, harán constar ante esta 
sexta Jefatura Regional de Transporte, 
el fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación, a la Excma. Diputación Pro
vincial; a los Ayuntamientos de Buja- 
raloz, Pina de Ebro, Osera, Villafranca 
de Ebro, Nuez de Ebro, Alfajarín, La 
Puebla de Alfindén, Zaragoza, La Mue

la, La Almunia, El Frasno, Aluenda, 
Huérmeda, Calatayud, Terrer, Aleen, 
Bubierca, Alhama de Aragón, Contami
na, Cetina y Ariza, Sindicato Provin
cial de Transportes y los concesionario» 
de servicios regulares de la misma cla
se que a continuación se mencionan, 
por tener sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita:

Lérida a Zaragoza, Castejón de Mo- 
negros a Zaragoza, Pina de Ebro a Za
ragoza, La Puebla de Alfindén a Zara
goza, Santa Isabel a Zaragoza, Monta- 
ñana a Zaragoza, Pastriz a Zaragoza, 
Almonacid a Zaragoza, Calatayud a Za
ragoza, Zaragoza a Monasterio de Pie
dra, Codos a Calatayud, Miedes a Cala
tayud, Torrelapaja a Calatayud, Arco» 
de Jalón a Calatayud, Jaraba a Calata
yud, Molina de záragón a Calatayud y 
a la Empresa “Los Tranvías de Zarago
za”, S. A.

Zaragoza, 12 de julio de 1968.— Hl 
Ingeniero Jefe, P. Martín.

SECCION SEXTA

Núm. 3.848
ALMONACID DE LA SIERRA

Don José-María Tarrago Domingo so
licita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de fábrica de Re
jillas metálicas plastificadas y similares, 
en la calle de Obradores Bajos, de esta 
villa.

Lo que en cumplimiento de lo esta- ' 
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo cuarto, cuarta de la Orden Mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 se 
hace público para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que pre
tende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento.

Almonacid det la Sierra, 25 de junio 
de 1968. — El Alcalde, Jorge Calvez.

Núm. 3.846
ARANDA DE MONCAYO

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace saber: Que 
doña FeUsa Cea Pérez ha solicitado de 
esta Alcaldía licencia municipal para la 
instalación y funcionamiento de una in
dustria de carnicería en la calle Bar- 
barbacana, 16, de esta localidad para 
dedicarse al ejercicio de la actividad 
de venta de carnes frescas.
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Se abre información pública a fin de 
que durante el plazo de diez días, a 
coñtar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinen
tes por los vecinos más inmediatos al 
lugar de emplazamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Aranda de Moncayo, 11 de julio de 
1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.847
TARAZONA

Habiéndose otorgado el visado legal 
por el Excnio. señor Gobernador civil 
de la provincia al Reglamento de los 
Servicios Urbanos de Transporte de 
Viajeros en Automóviles ligeros apro
bado por este Ayuntamiento, se puntua
liza que entrará en vigor, al día si
guiente de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Tarazona, 12 de julio de 1968. — El 
.El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

IDMINiSTRACIOK BE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.830
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez sustituto 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré- 

<lito y costas del juicio verbal civil nú
mero 242 del año 1968 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Ri
cardo Luengo Solano, representado por 
el Procurador señor Peñé contra don 
Pascual Garbo, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

Una cámara “Novitas”, en regular 
estado, tasada en 12.000 pesetas.

Un reloj de pared, tasado en 300 pe
setas.

Una cafetera “Gaggia”, de dos gru
pos, tasada en 3.000 pesetas.

Dos molinillos, uno “Faema”, tasa
dos en 2.500 pesetas.

Una cafetera “La Cimbali”, de dos 
grupos, tasada en 14.000 pesetas.

Dos ventiladores, tasados en 1.500 
pesetas.

Dos altavoces viejos, tasados en 300 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 

del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 6 de agosto próximo, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho. — El Juez, Ri
cardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.831
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal sustituto del Juzgado municipal 
número 3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 251 del año 1968, que se si
gue en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Ansón Camorra, representado 
por el Procurador señor Juste contra 
don Arsenio García Rocañín vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, be acordado sacar a la venta en 
pública y primera ‘subasta los bienes 
siguientes:

Un camión marca “Avia”, matrícula 
Z-40.064. Valorado en 65.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 6 de agosto próximo, a las diez 
treinta horas prevaliéndose: Que para 
poder- tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad v consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras paites del precio que 
sirve a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho. — El Juez, Ri
cardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.832
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del número 4, sustituto del Juzgado 
municipal número 3 de esta ciudad; 
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del jucio de cognición nú
mero 484 del año 1967 que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Millán

Sauz, representado por el Procurador 
señor Del Campo, contra don José Es-1 
tadella Parelló, vecino de Tárrega, so
bre reclamación de pesetas, he acor-1 
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta los bienes a que se re
fiere el edicto número 1202, publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de fecha 29 de febrero 1968.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 6 de agosto próximo, a las once 
horas previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán loe 
licitadores exhibir documento de iden
tidad qué acredite su personalidad y 
consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que o cnubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirvt* de 
tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza, a once de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.722
JUZGADO NUM. 4

En juicio de cognición número 115 
de 1968, instado por “Mutualidad de 
Transportistas del Norte de España", 
contra don Germán Ripoll Morán, re
cayó sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Sentencia. — Zaragoza a 26 de 
junio de 1968. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal, los precedentes autos de juicio de 
cognición, promovidos a instancia de la 
Procuradora señorita doña María-Pilar 
P orniés Riverola en nombre y represen
tación de “Mutualidad de Transportis
tas del Norte de España”, con domici
lio social en Pamplona, defendida por 
el Letrado don Alvaro Miranda Nasarré: 
contra don Juan Fernández Martínez, 
mayor de edad, casado, técnico de or
ganizaciones, vecino de Madridd, re
presentado por el Procurador don Luis 
Ignacio Sanagustín Morales y defendi
do por el Letrado don Carlos Garrufar 
Ginez; y contra don Germán Ripoll 
Morán, de las demás circunstancias per
sonales ignoradas, domiciliado en Ma
drid, en situación de rebeldía, y...

Resultando... ■ 
, Considerando...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por el Procurador de 
los Tribunales doña María-Pilar For- 
niés Riverola, en representación de Ja 
entidad “Mutualidad de Transportis
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tas del Norte de España”, debo con
denar y condeno a don Germán Ripoll 
Moran a que la pague la cantidad de 
12.436 pesetas, absolviendo de la ins
tancia por falta de legitimación a don 
Ju íu i Fernández Martínez, debiendo 
abonar la entidad demandante las costas 
]>or éstas causadas, y en cuanto a las 
restantes cada parte abonará las cau
sadas a su instancia y la mitad de las 
comunes.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto.” 
(Rubricado).

Publicación en el día de su fecha, 
fue leída y publicada la anterior sen
tencia, por el Juez que la dictó, hallán
dose celebrando audiencia pública, doy 
fe. — Joaquín Gallardo. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado don 
Germán Ripoll Morán, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en Madrid ca
lle Santa Felidad, número 43, y para 
su inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario, Joaquín Gallardo.

Núm. 3.723
JUZGADO NUM. 5

Don José-María de Coisa y Ceballos, 
Secretario del Juzgado municipal nú
mero 5 de esta ciudad;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 155 de 1968 seguido por 
denuncia de Femando García Jiménez 
contra Visitación Sánchez González, por 
el hecho de daños en accidente de trá
fico se ha dictado sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva dice así:

“En Zaragoza a 3 de julio de 1968. 
El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
titular de la misma, habiéndose visto 
el presente expediente de juicio de fal
tas, sobre daños en accidente de trá
fico seguido contra Visitación Sánchez 
González.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Visitación Sánchez González, con 
declaración de costas de oficio. Reser
vando al perjudicado Femando García

Jiménez, las acciones civiles que pudie
ran corresponderle, derivadas del he
cho de autos.

Notifíquese la presente a la denun
ciada en ignorado paradero, mediante 
edicto en el “B. O.” de la provincia.

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. — Jesús Ortiz Ri- 
col”. (Sellado y Rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do Audiencia Pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — José María de Coi
sa (Rubricado).

Y para que se sirva de notificación 
en forma a Visitación Sánchez Gonzá
lez, actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez expresado, en 
Zaragoza a tres de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho. — El Secre
tario, José-María de Cosa.

Núm. 3.798
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 190 de 1968 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Antonio López Peralta, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en calle 
Alejandro Olivan, 16,' primero, U, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal de día 30 de julio y hora de 
las diez y veinte de su mañana, (sito 
en la plaza del Pilar, 2, 5.° izquierda), 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños inmueble.

Zaragoza a nueve de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Secre
tario, José-María de Coisa.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.850 /
EJEA DE LOS CABALEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez co
marcal de esta villa de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que en autos de juicio 

verbal civil número 53 de 1967, se
guidos en este Juzgado a instancia de 

don Alfonso Cavero Diego-Madrazo, re
presentado por el Procurador don Luis 
Sanz Alvarado, contra don Domingo 
Sánchez Ramírez, sobre reclinación de 
cantidad y por cuantía de 3.692,10 pe
setas, ha acordado sacar a pública su
basta los bienes que le fueron embar
gados al demandado, que se enumeran 
a continuación con el valor que han 
sido tasados:

Un" televisor marca “Transer”, de 23 
pulgadas, con instalación de UHF y 
su correspondiente estabilizador, valo
rado en la cantidad de 8.00 pesetas.

Que se ha señalado para la celebra
ción de la subasta, el próximo día 27 y 
hora de las doce en la sala-audiencia 
de este Juzgado.

Que no se admitirán posturas que no- 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Que podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos, a! 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito, no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros a. 
seis de jubo de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Juez, Jesús Villasana. — 
El Secretario, Enrique Tovar.

PARTE NO OFIC I AL

Núm. 3.851
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA.

Habiendo extraviado el ejemplar de 
la póliza número 199.014 que libró el 
‘ Banco Vitalicio de España”, a dore 
Juan Robles Gutiérrez en 21 de junio-: 
de 1950, se hace público por el pre
sente que si no fuese presentado 
en la Dirección General de la 
Compañía dentro del término de trein
ta días, a contar desde esta fecha, se 
tendrá por anulado y sin efecto, emi
tiéndose un duplicado.

Barcelona, 9 de julio de 1968. — 
Por el Banco Vitálicio de España, Ar- 
temio Hernández, Director general.
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Se eolicitarán del Exorno. Sr. Gobernador ctvfi.
Serán de pago todae iaa inaercionee obligatoriai o voitmtariaa que 

■o estén exceptuadas por diaposición legal.

Pmc io .- En la "Parte oficial", 12 pesetee por linea j fcracclóe; en 
le "Parte no otidal , 16 peecáaa por linee o fraocíóri.

FRIGIOS DI SUSCRIPCION
Trimestre................................................... 150 pesetas
Semestre.................................................... 280 "
Año ............................................................. 500 "
Especia] para Ayuntamientos: Año. 450 "

Veeto de ejemplar euelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efactuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


